
NUM. LVlí. — VIERNES 4 DE 'SEPTIEMBEE DE 1885,

STÍSCRIPCIÓN PARTICULAR.Las leyes y las disfiasieiones deí Gobierno son ohliya- 
iorias para, la eapital de promneia desde que se pnbliatn 
oficialmente en ella, y deede cuatro días despnÁs para los 
fiemás pueblos de la misma provincia, (Ley dk 3 de No- 
»1BMBRE UK 1837.'1

En Córdoba : Un meg, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,50.—Uií'ftño,33.

Fubra DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Uu año, 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
BK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las Icj/es, órdenes y anuncies que se man<lcn ptdilicar en los 
Boletines oficiales se kan de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo condíteto se pasarán á tos editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 de Abril, de 3 T 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
ooatiiiúan eu el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
sa.lnd.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN.

Sehor: Bien acreditado tiene la ex
periencia que una acertada organiza
tion de los servicios de inspección es 
Para las Gobiernos la garantía esencial 
de una buena enseñanza. Mal consti
tuido este servicio, las mejores institu
ciones escolares sometidas á la direc
tion ó al patronato del Estado se hacen 
estériles, y loe esfuerzos de los Gobier
nos sólo producen en la práctica gran
des desconciertos.

Úesgraciadamonte los servicios de 
inspección han sido hasta ahora la parto 
^ás defectuosa y descuidada de nues- 
fra legislación de Inatracción pública, 

Al personal escaso y pobremente do- 
*''ido da los funcionarios encargados de 
Ostos delicados seivicios se le han im
puesto tareas abrumadoras y obligacio
nes y deberes de imposible compli- 
nueuto. Imposible, en efecto, de todo 
punto que pueda ninguno do nuestros 
^Uspeetorga provinciales recorrer per
sonalmente en el año todas las Escuelas 
’bujetas á su inspección; y si á esto se 
nne el abrumador expedienteo, en el 
®Ual tiene constantemente que inter- 
Venn- corno rueda principal do toda su 
ftainitación, so comprende fácilmente 
•íne no hay cargo jniblico tan recarga
do como éste de responsabilidades y 
*^Uidado3 consiguientes á los deberes 
®iás heterogéneos.

Natural es que se originara de aquí 
lii perturbación que se observa en los 
«ervicios de este ramo, y que se den 
constantes ejemplos de estar á veces 
pendientes de tramitación durante más 
^0 diez años expedientes académicos 
para, un simple traeiado, ó una correc
ción disciplinaria ó un pronunciamien

to favorable de la Superioridad quo 
venga á desvanecer acusaciones injus
tas, ó devolver su buen nombre á algún 
honrado Maestro,

Además las delicadas funciones de la 
inspección requieren en sus funciona
rios múltiples y difíciles condiciones 
personales de capacidad y carácter, que 
la Ley debe atender con el más escru
puloso cuidado. Por una parto, repre- 
.sen tantos y delegados de la confianza 
del Gobierno, la constitución de su 
Ouerpo no debe imponer traba alguna 
al poder público á fin de que las miras 
y pensamientos de Gobierno encuen
tren siempre en ellos los agentes de 
confianza que el ejercicio dol poder re
clama necesariamente como condición 
fundamental para la delicada y com
pleja dirección de los altos interea es 
que le han sido encomendados. Por otra 
parte, los conocimientos técnicos indis
pensables para que estos servicios pro
duzcan frutos de prosperidad y mejo
ramiento en la instrucción popular ha
cen necesario que los funcionarios en
cargados de esta delicada misión se 
sientan rodeados de verdaderas y sóli
das garantías contra las arbitrarieda
des del más alto, y que no puedan te
mer como desenlace de largos años de 
grandes .servicios prestados á la ense- 
ñanza el verse arrojados de pronto por 
una resolución oí irato á tollos los con
flictos de la necesidad. Como los fun
cionarios del ramo de la inspección no 
encuentren en la Ley estas garantías, 
será inútil intentai* constituir el perso
nal do Inspectores que reclama nuestra 
Instrucción pública.

Estas son las miras fundamentales 
en que se inspira el presente proyecto 
de Real decreto- Al sustituir con el or
ganismo y jerarquía, permanencia y 
aiTaigo de un Cuerpo de funcionarios 
del Estado el desconcierto con que hoy 
se desenvuelven estos servicios por la 
falt.i de estnbilidad de sus agentes, se 
lift procurado en este proyecto do de
creto que el ramo de la Inspección fue
ra para el modesto y laborioso Magis
terio de primera on señaliza una de las 
perspectivas y alicientes que pueden 

près en terse ante él como esperanza y 
mejoramiento en su carrera de oscuros 
sacrificios; que los Inspectores á su 
vez, aunque remunerados con la parsi
monia que impone nuestra Hacienda 
pública, hallaran alguna mejorapositiva 
en sns haberes al cabo de determinados 
años de servicios, y sobre todo, que en
contraran firmes amparos contra toda 
arbitrariedad y atropello.

Por último, se encaminan también á 
aliviar, en la medida hoy posible, el pe
so de un trabajo abrumador que no se 
puede exigir á ningún funcionario, y 
que viene cargando sobre los hombros 
de los Inspectores provinciales.

Por esto, para lograr la vigilancia 
constante que debe remediar, prevenir 
y advertir toda falta y poner remedio 
ó aconsejar temperamentos contra los 
abuaos, recurrimos á todos los elemen- 
Los sociales, hacemos llamamiento al 
p.'opietiario, al padre de familia para 
píe, inspirándose en el más alto con
cepto de sus propios deberes ó intere
ses sociales, intervengan con su benéfi
ca influencia en estas importa.ntes fun
ciones de la vida local, y dediquen con 
desinterés patriótico una parte de rus 
desvelos al patronato activo de la en
señanza, Hemos traído á nuestro orga
nismo legal la institución do los Dele
gados de inspección, que tan excelentes 
resultados producen en otras naciones 
para el desenvolvimiento y mejora de 
la instrucción popular.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á V. M, el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 21 de Agosto de 1885. —Se
ñor: A L. R. R. de V, M., Alejandro Pi
dal y Afon.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, do acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguientó:
Articulo 1,“ Para la inspección que 

corresponde al Estado en las Escuelas 
de todas clase.s y grados de primera 
enseña,nza, habrá un Cuerpo de noven
ta Inspectores del ramo.

Art, 2.*’ El ingreso en este Cuerpo 
se hará por oposición y los ascensos en 
el mismo por antigüedad y concurso.

Art. 3? Para presentarse á las opo
siciones de ingreso son requisitos pre
cisos:

l." Ei titulo de Maestro Normal con 
tres años de ejercicio en propiedad en 
este cargo, ó haber ejercido cinco años 
en propiedad el magisterio de primera 
enseñanza superior en Escuela oficial ó 
libre asimilada.

2.'* Un certificado do aptitud, logra
do en examen especial de Pedagogía 
y legislación de Instrucción pública. 
Será materia de este examen uu infor
me ó consulta sobre un punto jiráctico 
de inspección de primera enseñanza.

Art. 4." Habrá un Inspector al fren
te de cada provincia, elegido y nom
brado libremente por el Ministro de 
Fomento entre los noventa individuos 
del Cuerpo. Los Inspectores provincia- 

■ les de primera enseñanza tendrán 3.000 
pe.setas de sueldo en todas las provin
cias.

Art. 5.° Para los asconsos en la ca
rrera, según los méritos y años de ser
vicios, se dividirán los Inspectores en 
tres secciones, prescindiendo deja pro
vincia donde sirvieren. Una quinta par
te pertenecerán á la primera sección; 
dos quintas partes á la segunda, y las 

, otra-s dos á la tercera. Los de las dos 
primeras tendrán un aumento de suel
do sobre el que los corresponda perci
bir del presupuesto de la provincia en 
que sirvan, cuyo aumento consistirá en 
250 pesetas para los de la segunda 
sección y en 7,50 para los de la primera.

Art. 6.* El sueldo de los Inspectores 
estará á cargo de los re.sp6ctivos presu
puestos provinciales, y el sobresueldo 
por la antigüedad y mérito á cargo del 
presupuesto general del Estado,

Al efecto, eú los presupuestos pro
vinciales quedará consignada corno 
obligatoria la partida que corresponda 
al sueldo deh Inspector, que habrá de 
abonarse por dozavas partes en el año, 
y otra, partida abonable, por 0x4en del 
Gobernador oivily ipe baste á cubrir 
las dietas de viajes de inspoooión. A su
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vez en el presupuesto del Estado se 
habrá de consignar la partida necesaria 
para cubrir el sobresueldo y premios 
de Memorias de los Inspectores pro
vinciales.

Art, 7.’ Los ascensos por mérito só
lo tendrán lugar mediante concurso 
entre los Inspectores de cada sección. 
No se abrirán estos concursos sino en 
caria cinco vacantes. Al agraciado en el 
concurso le corresponderá ocupar el 
primer puesto de su sección en el esca
lafón de su clase.

Art. 8.*’ Lus culibcaoione.s por méri
tos relativos se liaivin en estos concur
sos por el orden siguiente:

1 .“ Por Memorias de inspección pre
miadas conforme á lo dispuesto en el 
art. 27.

2 .° Por años de servicio activo en el 
ramo sin muía nota imp tiesta por ex
pediente.

• 3.'’ Por la antigüedad absoluta en el 
ramo.

4.° Por el tiempo total de servicio?. 
en la enseflanza.

Art. 9.® Los traslados y ceses de Ins
pectores del ramo de primera enseñan
za se harán por disposición gubernati
va, conforme al art. 3.” del decreto-ley 
de 6 de Diciembre de 1868; pero no po
drán ser dados de baja en el escalafón 
de su clase sino en virtud de sentencia 
judicial que produzca inhabilitación 
para el ejercicio de su cargo, ó de expe
diente gubernativo, formado con au
diencia dei interesado y oído el Conse
jo de Instrucción pública. El que haya 
sido dado de baja en el Cuerpo no po
drá iiigj’osar de nuevo en él sino por el 
últioio número del escalafón >' median
te expediente de rehabilitación, en el 
cual halará de oirse el Consejo de In-s- 
truoción pública,

Arr. 10, En la Dirección de Instruc
ción pública se llevará un registro es
pecial del per.sonal de Inspectores del 
ramo de primera enseñanza con el es
calafón de la clase. Este escalafón se 
publicará por la Dirección general en 
los dos primeros me.sea de cada año 
con las variaciones ocurridas en el año 
anterior.

Art. 11. Los Inspectores provincia
les, sin perjuicio de las visitas extra- 
ordinarhu ipie exija el servicio, visita
rán peñ' lo menos una vez cada dos 
años las Escuelas de primera enseñan
za de todas clases establecidas en la 
provincia, á excepción de las Norma
les, y se ocuparán en los demás servi
cios del ramo que determinen los re
glamentos ó las iu.st¡'uceiones del Mi
nisterio y de la Dirección general de 
Instrucción pública.

Arí, 12. En las poblaciones que pa
sen de 100,1X10 almas habrá uno ó más 
Inspectoris espeeiale.s para las Escue
las del Municipio.

Art, 13. Sólo podrán optar á este 
cargo los Inspectores provinciales que 
correspondan á la primera sección del 
escalafón de su clase y los que sean ó 
hayan sido Directores en propiedad 
durante cinco años de Escuela Normal, 
ó los Maestros de Escuela Normal ó 
modelo con diez años de ejercicio en 
propiedad, li los Secretarios durante 
diez de la «.fuiita provincial de Instruc
ción pública.

Art, 14, Correspondesu nombramien
to al Ministro de Fomento, y disfruta
rán un sueldo anual de 4.COI pesetas 
y otras l.WX) de gratificación, todo á 
cargo del presupuesto municipal. No 
tendrán derecho á percibir la gratifica
ción sino una vez que les haya sido 
aprobada por la Dirección general la 
Memoria de inspección que anualmen
te habrán de remitir.

Art. 15, Para la asistencia á las se
siones de la Junta provincial j' de la 
Comisión regional, así corno para loa 
demás efectos de la inspección, sus atri
buciones dentro del Municipio serán 
las mismas que las de los Inajiectores 
provinciales.

Art. 1(1 Para poblaciones menores 
de 2.OXJ almas podrá el Presidente de 
la Junta provincial nombrar uno ó más 
Delegados de inspección entre los ve
cinos de arraigo en la localidad, y que 
reúnan mayores condiciones de aptitud 
y moralidad para el desempeño de este 
cargo.

Art. 17. Para los centros de pobla
ción mayores de 2.000 almas nombrará 
el Presidente de la ,Tunta provincial 
varios Delegados de inspección entre 
loa vecinos que pertenezcan al partido 
judicial y se hallen en las mismas con
diciones que determina el artículo an
terior.

Art, 18. Estos Delegados vigilarán 
las Escuelas de primera enseñanza ofi
ciales y libres existentes en el partido 
judicial, ejerciendo sobre ©lias por de
legación todos los derechos de inspec
ción que corresponden al Gobierno, y 
visitando, por lo monos, una vez ai año 
cada una de las Escuelas sometidas á 
su vigilancia. Son reelegibles y revo
cables. Cada uno de ellos .se pondrá en 
rolación con el Inspector provincial ó 
el municipal y el Presidente da la .Tun
ta provincial, á quienes daiún cuenta 
de su inspección, y asimismo podrá, di
rigirse á las Autoridades locales y á las 
.Tuntas de Instrucción primaria para 
todo lo que se relacione con las de la 
enseñanza en el partido.

Art. 19. Tendrán voz en las Juntas 
locales y Comisiones regionales. Los 
Delegados que no pertenezcan á la 
Junta jjrovincial de Instrucción públi
ca podrán asistir á las sesiones de la 
Junta con voz consultiva en todo cuan
to se refiera á la enseñanza en el distri
to de su inspección.

Art, 20, Por lo menos nua vez cada 
tres meses los Delegados de inspección 
se reunirán en la cabeza de partido ju
dicial para tomar acuerdos sobre lo.s 
intereses de la Instrucción primaria .¡n 
la región, y acerca de lo que han de 
poner en conocimiento de la Superio
ridad. Para estas reuniones de la Co
misión regional Iwá las convocatorias 
el Inspector delegado de la cabeza del 
partido judicial, y entre ellos mismos 
designarán quien haya de presidir.

Art. 21. Ningún Director ó Maestro 
da Establecimiento de Instrucción pri
maria, sea oficial ó libre, puede ser 
nombrado Delegado de inspección.

Art. 22, En las poblaciones de más 
de 1.0(X) habitantes, donde no hubiere 
Junta local de Patronato de párvulos, 
se constituirá una Comisión de señoras 
nombradas por el Presidente de la Jun

ta provincial para que ejerzan las fun
ciones del Delegado de inspección en 
las Escuelas de niñas. Donde hubiera 
Junta local de Patronato, ésta misma 
desempeñará ias funciones de Delega
do de inspección en escuelas de párvu
los y uiñqs.

Alt, 23, La Junta de señoras que 
desempeñe en la proidneia el Patronato 
de párvulos propondrá al Presidente 
de la Junta provincial el nombramiento 
de las que hayan de ejercer estas fun
ciones de inspección en Ias Escuelas de 
párvulos.

Art. 24. Son atribuciones y deberes 
de los Inspectores:

1 ." Inspeccionar las Escuelas públi
cas, cuidando de que no se dé ninguna 
enseñanza contraria á la Constitución 
del Estado. Inspeccionarán los méto
dos y el material de enseñanza, el es
tado de los edificios, loa locales de las 
Escuelas, la asistencia escolar, y todo 
cnanto directa ó indirecta mente pueda 
contribuir á la. mejora y adelantamien
to de la instrucción popular, dando 
exacto y cabal cumplimiento á lo dis
puesto en los artículos 143, 144 y 145 
del Reglamento de 20 de Julio do 
1859.

2 .® En los Establecimientos libres 
do primera enseñanza su inspección so 
limitíL á cuidar del exacto cumplimiento 
de las disposiciones del Real decreto de 
18 de Agosto de 1885.

3,® Podrán apercibir y amonestar á 
los Maestros y Auxiliares de las Es
cuelas públicas, proponiendo contra los 
mismos, ante las Juntas provinciales, Ia 
aplicación de las demás penas discipli
narias á que so hubieron hecho acree
dores. Siempre que observen en la con
ducta de un Maestro ó Auxiliar alguna 
falta grave que consideren motivo bas
tante para su separación del Magiste
rio, le .suspenderán provisionalmente 
ilel cargo, incoando Inmediatamente el 
oportuno expediente de separación.

Cada tres meses darán cuenta á la 
Dirección general de Instrucción públi
ca do las visitas que hubieren practica
do, remitiendo al efecto el itinerario de 
su visita día por día, sin perjuicio de 
poner en conocimiento inmediato del 
Rectorado respectivo las faltas en que 
incurran los demás Esfableeimientos 
del ramo.

Art. 25. Las visitas de inspección se 
harán sin los requisitos de previo aviso 
é itinerario prevenidos en los artícu
los 139, 149 y 141 del Reglamento.

Reunirán y presidirán por lo menos 
una vez al año en cada cabeza de par
tido judicial la Comisión regional de 
los Delegados de inspección del parti
do, tratando en cUa de las mejoras del 
servicio del ramo de primera enseñan
za, Se levantará acta circunstanciada 
de lo (juc en esta sesión ocurra, y se 
dará al Inspector uná copia autorizada 
de ella.

Ar. 26. Los Maestros y Maestras do 
Escuelas oficiales y libres deberán te
ner en todo tiempo dispuesta su Escue
la para la visita de inspección, y al co
rriente el registro de la misma, donde 
consten los datos que previenen el ar
ticulo 142 del misu'O Reglamento y las 
disposiciones del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885, á fin de que el Ins

pector pueda inmediatamente tomar 
nota de eUo,

Art. 27. Las formalidades de la vi
sita se harán en todo con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 143, 144, 
145,146, 147, 148, 149, 150, 161 y 163. 

Art. 28. Los Inspectores provincia
les remitirán cada dos años á la Direc
ción general, por conducto del Rector, 
una Memoria de inspección en que so 
dé cuenta de los trabajos del Inspector 
en ese tiempo, Dua comisión especial 
nombrada por el Consejo delnstr acción 
pública examinait estas Memorias y 
concederá un premio de 2.5íW pesetas 
al autor de la mejor do entre ellas.

Art. 29. Los Inspectores tendrán 
en todo caso voz, así en la.s Juntas lo
cales como en las provinciales, pudien
do inspeccionar los libros de actas de 
sesiones y los demás libros de registro 
de la Secretaría de las Juntas.

Art. 30. Quedan en vigor para loa 
Inspectores provinciales de primera 
enseñanza, y para los de este mismo 
ramo en las poblaciones que pasen de 
100.000 .aliñas, las disposiciones de los 
capítulos 9 y 10 del Reglamento vigen
te para la inspección del ramo de pri' 
mera enseñanza en Madrid,

Al efecto las Juntas provinciales ha
rán las veces de las Juntas de distrito 
de esta- corte, y el Consejo de disciph' 
na constituido en la cabeza del distin
to universitario, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 18 da Agosto 
de 1885, sustituirá en las atribuciones 
de la jurisdicción académica disciph' 
naria á la Junta municipal.

Art. 31. En Ias’’poblacioues que pa* 
sen de BXI.Ol.XJ almas, los Ayunta* 
mientos, á propuesta de la Junta local 
de primera enseñanza, nombrarán al 
Médico iimpeotor de las Escuelas, cu
yas atribuciones serán las establecidas 
por el capítulo 5.® del reglamento cío 
30 de Junio de 1885 para la in.specciúu 
del ramo en Madrid. El Ayuntamiento 
re.spectlvo fijará el sueldo ó retribución 
anual que con cargo al presupuesto 
municipal haya de percibir e.ste fon' 
cionai'io.

DISPOaiCIONKS TRANSITORIAS.

l .“ Los Inspectores que se encuen
tren en ejercicio activo del cargo se 
consideran como reuniendo todas las 
condiciones que previene el presente 
Real decreto, y serán desde luego in
cluidos en el escalafón de la clase por 
orden de la antigüedad y méritos que 
justifiquen. AI efecto presentarán sn» 
hojas de servicios ante la Direccián ge
neral dentro de lo.s treinta días siguien* 
tes á la publicación del presente Real 
decreto,

2 .“ Los que hubieren pertenecido »1 
Cuerpo de Inspectores del ramo-d® 
primera enseñanza, con tres años por' 
lo menos de ejercicio en el cargo, y 
acrediten además haber sido nombra
dos con todas las condiciones legales 
vigentes en la época de su nombra
miento, sin que hayan cesado en «^ 
desempeño de su cargo por jubilación) 
ó por expediente, ó por renuncia para 
el desempeño de otro cargo público) 
podrán optar igualmente á ser inclui
dos en el mismo escalafón en los pues-
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tos que les correspondan por antigüe
dad y méritos. Al efecto, los que se ha
llaren comprendidos en este caso, pre
sentarán sus instancias, hojas de servi
cio y demás justificantes dentro del 
nxismo plazo que previene el capítulo 
anterior.

3 .“ Si el número de los que acredita- 
í'cn hallarse comprendidos ea las dis
posiciones anteriores excediera de la 
plantilla de los noventa números que 
constituyen el escalafón del Cuerpo» 
los demás so clasificarán por el mismo 
orden y número de antigüedad, y ten
drán el cariieter de supernumerarios.

La amortización de la clase de su
pernumerarios se hará por su ingreso 
®o el escalafón de Inspectores por or
den de rigurosa antigüedad á medida 
que vayan ocurriendo las vacantes: pe
ro será en todo caso potestativo en el 
Ministro de Fomento determinar si la 
vacante se ha de proveer por oposición 
o por turno de supernumerarios.

4 .* Una Comisión de Consejeros de 
Instrucción ptíblicn, nombrada por el 
Ministro de Fomento, decidirá la clasi
ficación por méritos y servicios entre 
todos los que justificaren los requisitos 
que previenen estas disposiciones tran- 
sitorias.

5 .‘ El orden y clasificación de este 
concurso se hará con arreglo á las ba
ses siguientes:

L" Los Inspectores incluidos en el 
último escalafón oficial publicado por 
la Dirección general, conforme á la 
Real orden de 30 de Mayo de 1877, 
f'cuparán en el nuevo el lugar* que les 
corresponda por correrse desde aquella 
fecha las escalas por riguroso orden de 
■*ntigiiedad.

2 .* Inmediatamente después de los 
“uteriores, serán incluíilos en el esca
lafón Io,s que no estando comprendidos 
^u la última clasificación oficial, acredi
ten, sin embargo, Ias condiciones que 
previene el presente Real decreto. El 
oitlen de clasificación se hará entre es
tos últimos:

L” Por el número de años que hu
bieran desempeñado el cargo, dándose 
18. preferencia en igualdad de coudicio- 
^ios al nombrado por concurso que 
Acreditare mayor número de visitas, es
cuelas creadas, mejoras en la enseñau- 
’^A y años consecutivos de servicio, y 
81 que por más tiempo los hubiera des- 
Cüipeftado en provincia de primera 
clase.

2 ,” Por el tiempo total de .servicios 
®n. la enseñanza.

Dado en San Ildefonso á veintiuno 
4e Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cinco.-— Alfonso. — EI Ministro de 
fi^om&nto, Alejatulro Pidal y Mon.

Gobierno civil 
fié la provincia de Córdoba.

Núm. &14.

SECCIÓN DE FOMENTO.

NKUOCIADO UK MONTES.

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento de pastos del monte el Ro- 
aa1, durante loa años forestales de 1885 
^ 86, hasta el30 de Septiembre de 1890, 

bajo las condiciones que á continua
ción se expresan:

1 .“ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de cinco mil setecientas 
cincuenta pe.setas.

2 .* Aprobada la subasta por el señor 
Gobernador civil, el rematante deberá 
présentai' en esta Oficina, en el térmi
no de veinte días, a contar desde la fe
cha de la aprobación, la carta de pago 
que acredite haber hecho efectivo en 
la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 
de la quinta parto del importe del re
mate ó sea de la cantidad que corres
ponde al primer año, sin cuyo requisi
to y previa entrega del monte no podrá 
dar principio al disfrute. El pago deí 
10 por KX) correspondiente a cada uno 
de los cuatro años restantes se hará an
ticipadamente en los meses de Agosto.

3 .“ El número de cabezas que han 
de aprovechar los pastos en todo tiem
po no excederá de doscientas de gana
do vacuno, pudiéndose sustituir cada 
una de estas por una de caballar ó mu
lar, ó cuatro de lanar, aumentándose ó 
disininuy’éudose en este caso unas ú 
otras, á fin de que el total no exceda dal 
número que sirva de tipo.

4 .“ El aprovechamiento de la bellota 
se efectuará con un número variable 
de cabezas de cerda, s gun la abun
dancia ó escasez del fruto, pudiendo 
continuar en el monte después de la 
monta.nera. en cuyo caso so reducirá el 
ganado vacuno en la proporción de una 
cabeza de esta clase por cuatro de 
aquéllas; los cerdos estarán siempreen- 
cortíjados.

5 .“ El contrato se entenderá hecho 
á riesgo y ventura por todo el plazo de 
su duración.

6,* Se considerarán acotados y fue
ra de loa terrenos destinados al pasto
reo los que haj*aii sufrido algún incen
dio en los seis años últimos como estén 
poblados de pinos; mas no los rasos qne 
han estado y están desprovistos de ar
bolado. También se reservarán los te
rrenos que se destinen á las siembras 
de especies forestales, los rasos que es
tén delante de la casa principal de Ia 
finca y cuyos perímetros se hayan de
marcado por eneas de piedra, el avella
nar que se encuentra detrás de la mis
ma y olivarde la suerte de Balderrama,

7.* El rematante no podrá oponer se 
á que después de terminada la monta
nera en 31 de Diciembre, se proceda á 
la limpia do la.s encinas para mejora
miento del arbolado.

8/ El Patronato de las Escuelas Pías 
acordara en qué época y forma deberá 
el rematante hacer el ingreso del 90 
por 100 que debe aquél percibir y qué 
garantías ha de ofrecer éste para res
ponder en lo sucesivo del cumplimien
to del contrato.

9.“ El acto tendrá lugar el día 23 del 
actual, A la una de la tarde, ante los se
ñores Patronos-Administrad orefe de las 
Escuelas Pías y un Delegado del dis
trito.

Córdoba 2 de beptiembre de 1886.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Administración de Fomento.

Núm. 613,
tit MESO OBI. BXPEUiENTB: 2.433.

D. Miguel Jiménez Cano vecino, de 
Marmolejo (Jaén), de profesión jorna
lero, ha presentado á las doce de la ma
ñana del día 25 del actual, solicitud de 
registro de seis pertenencias de la mina 
titulada Santa María, de mineral de co
bre, sita en la dehesa de la Aguililla, 
terreno de la propiedad de D. Juan 
García, vecino de Arjonilla, término de 
Montoro: lindante por los cnatro vien
tos con referida dehesa de la Aguililla; 
cuyo mineral e.s cobre.

La designación que hace es la si
guiente: Se tendrá por punto do parti
da un canalizo que hay en dicha dehe
sa próximo al río de la Yegua; desde 
dicho punto de partida, se medirán, en 
dirección al Mediodía, 180 metros y se 
colocará la primera estaca; de ésta al 
Poniente, los que haya hasta intestar 
con la mina La Perla, colocando la se
gunda; de esta, en dirección Norte, 180 
metros y la tercera; de ésta al Saliente, 
100 metro.s y la cuarta, v de ésta aipun
to de partida, 100 metros; con lo que 
queda cerrado el rectángulo de las seis 
pertenencias solicitadas.

Há consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad do 75 pesetas para el depó
sito, como está prevenido por la Ley.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho 
y sin perjuicio de tercero y que so anun
cie al público en cumplimiento ai pá
rrafo 2," del art. 15 de las bases gene
rales para la. nueva Legislación de 
Minas.

Córdoba 26 de Agosto de 1885, — El 
Gobernador, lindel de Ojeda.

Núm, .TK».

SANIDAD.

ufUmas noticias recibidas en este Gobier
no sobre, la epidemia colérica en las pue
blos de la provincia.

DÍA 1.’

luviiainiips. n«ftino[one(i

Fuente Tójar, 5 2

Monturque,. .

Día 2.

7 I

Aguilar..........

Día 3. .

, . , 9 4
Cabra............. 10 4
Iznájar........... 1 l
Lucena........... 14 9
Monturque.. . 7
Puente Genil. 10 4
Rute............... 3 1

Córdoba4 de Septiembre de 1885.—
El Gobernador, Ismael de Ojeda,

Administración da Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm, 616.

SENTAS ESTANCADAS,

Hallándose vacante un estanco en la 
villa de Dos-Toitos, ae anuncia en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
que los que se crean con derecho á 
do a empeñar lo presenten sus instancias 
documentadas en esta Administración 
en el plazo de quince dias, contados 
desde el siguiente al en que se inserte 
este anuncio en el periódico oficial,

Córdoba 2 de Septiembre de 1885.— 
El Adniiníatrador de Hacienda, Editar- 
do Gómez de la Torre.

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 534.

PRIMERA ENSEÑANZA.

ANUNCIO.

En virtud de lo provenido en la Rea[ 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de Oc
tubre próximo las escuelas siguientes 
de la

PRO'VTSCIA DE CÓRDOBA.

BSCUBIAS OZ NlSOS.

La elemental de Adamuz, dotada coa 
1,100 pesetas anuales.

La segunda elemental dé Hinojosa 
del Duque, con l.l(X) pesétas anuales.

Los aspirantes presentarán sus solí-' 
citudea documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Córdoba, en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha 
en que el Boletín Oficial de la ini.sma 
publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus 
instancias las escuelas que deseen obte
ner y no podrán ser propuestos p'.ira 
otras distintas.

El Tribunal ,se constituirá con arre
glo á lo dispuesto en el Decreto de 14 
de Septiembre de 1870,

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y tamaño que pres
cribe la Real orden de 13 de Enero de 
1883,

Loa ejercicios de oposición se veri
ficarán con arreglo á los programas ge
nerales aprobados por Real orden do 
30 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo que á cada escue-’ 
la se deja asignado, loa Maestros dis-' 
frutarán las retribuciones legales y ha-' 
bitación capaz y decente para si y su 
familia.

Lo que por acuerdo del Ilrao. señor 
Rector se publica en loa Boletines 
Oficiales de este distrito universitario 
para conocimiento de loa Maestros que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto.

Sevilla 3 de Septiembre de 1886,— 
El Secretario general, Dieffa Pérez Mar’ 
fin,

------^—Est- ̂ ï<e  ̂-—i------
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AYUNTAMIENTOS.

Cabra.

Núm. .517.

D. Francisco ü'íorcnrj Blancas, Alcaide 
constifucional d.c esta dudad.

Hago salter: Que terminado al pa
drón de cédulas personales, formado 
en esta ciudad para el año económico 
de 1886 á 1886, y aprobado por el ilus
tre Ayuntamiento, <^uoda de manifiesto 
referido documento en la Secretaría, 
para que dentro del plazo de diez días, 
á oontar desde la fecha, puedan hacer 
los contribuyentes las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Lo que se anuncia para la general 
inteligencia de los interesados.

Cabra 2 de Septiembre de 1886.— 
Francisco Moreno Blancas.—Baldome
ro Montoya, Secretario,

Palenciana. 

Nínu. ñlri.

D. José Carreira Gallardo, Alcalde, oons- 
titudawi de esta villa.

Hago saluer: Que hallándoae conclui
do en borrador el repartimiento para 
el servicio de guardas rurales de este 
término municipal, correspondiente al 
año económico actual de 1886 á 1886, 
queda éste de manifiesto en la Secre
taría municipal, por término de diez 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los interesados en 
él puedan oxaminarlo y aducír las re
clamaciones que juzguen convenientes.

Palenciana 29 de Agosto de 1886.— 
José Carreira. — Antonio Ulloa, Secre
tario.

Faontfl-Obejuna.

Núm. 624.

B. José Boea ÿ Arias, Alcaldecavítítudo- 
nal de esta dUa.

Hago Haber: Que terminado en borra
dor el reparto municipal de consumos 
para el presente año económico de 
1885 á 66, se halla expuesto al público 
por término de ocho días, é contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes comprendi
dos en el mismo puedan hacer las re
clamaciones que crean justas; advir
tiendo que, posado dicho término, no 
serán admitidas Ia.s que se prespnteu.

Fuente-Óbej una 3 de .Septiembre de 
1885.—José Boza y Arias. —El Secre
tario, José Ríos.

Núm. 523.

D. José de Boza y Arias, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, 
correspond lente al año económico de 
J885 a 86, se halla expuesto al público 

en esta Secretaría por término de ocho 
días, para que las personas en él com
prendidas puedan examinarlo y aducír 
las reclamaciones que crean conducen
tes, en cuanto á la aplicación dol tanto 
por üieuto; advertidos que, pasado di
cho término, no serán oídas ninguna 
que se formule.

Fuente-Obej una 3 de Septiembre de 
1885. — José Boza y Arias. — El Se
cretario, José Ríos.

JUZGADOS.

Derecha de Córdoba.

Núm. 628.

D. Antonio iíarUnez Aranda, Jues de 
■instrucción de este distrito.

Por la presente requisitoria cito y 
llamo por término de diez días, conta
dos desde su inserción en laííoceta de 
Madrid, á Manuela Fernández Aguilar ó 
Aguilar Fernández, conocida por la Tb- 
yajosa, que debe tener hoyos de virue
la en la cara, color moreno, ser esposa 
de un tal Juan, de oficio carpintero, 
vecino de Almería, con establecimien
to de camas de hierro, tener ella ma
neras desenvueltas y como de unos 
treinta años de edad; para que dentro 
de dicho término so presente en este 
Juzgado, sito en la calle de José Rey, 
número 18, á responder de los car
gos que le resultan en el sumario quo 
contra la misma y otras instruyo por 
expendíción do billetes del Banco de 
España falsos; apercibida que si no 
comparece, se lo declarará rebelde, pa
rándolo el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo niego y encargo á 
todas las .Autoridades civiles y milita
res ó individuos de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á 
la busca y captura de la Manuela Fer
nández Aguilar, y si fuero habida, la 
pondrán en la Cárcel pública de este 
pa.rtido á mi disposición.

Dado en Córdoba á 30 le .Agosto de 
1885. — Antonio Martínez. — El Es
cribano, Ldo. Rafael Pellitero.

Fuente- Obejuna.

Núm. 526.

B. Laureano Lozano y Sánchez, Juez de 
instrucción interino de esta villa.

Por la presente excito el celo de Ias 
Autoridades y funcionarios do policía 
judicial para que procedan con toda 
actividad ála busca, captura y .remi
sión á este Juzgado, con la persona en 
cuyo poder se encuentre, una yegua, 
pelo colorado retinto, de siete á ocho 
años de edad, calzada del pié derecho 
y .señales dd yugo en el pescuezo, con 
nn poco pelo en uno de los costillares, 

que forma un círculo redondo de unos 
tres centímetros; cuya caballería fue 
robada la noche del 26 al 27 de Agosto 
último á Manuel Morillo en las afueras 
de la aldea no Cardenchosa.

Dado en Fu en te-Obejuna á 2 de Sep
tiembre de xb85. — Laureano Lozano. 
— P. A., Andrés Angel.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 527.

B, Juan Mariínes Bordenabe, Jues de 
instmedón de este distrito.

Hago saber; Que en el mismo y por 
la Secretaria del infrascrito actuario, 
se siguen diligencias de apremio pura 
hacer efectiva la fianza prestada por 
José Requena Maestre, para la libertad 
de la procesada Consuelo Salazar He
redia, que no ha sido habida, en las 
cuales se ha mandado sacar á pública 
subasta los bienes muebles siguientes, 
prepios del Requena:

I'Uw, Cw. .

.Seis botellas de cristal blanco. 
vacías, á 25 céntimos ..... 1,50

Un saca-guindas de alambro. . . 0,12 
Seis vasos de cristal de á ra

ción, á 26 céntimos  1,60 
Dos copas de cristal tallado de 

á medio cuartillo, á 37 cénti
mos    0,74

Una jarra de barro para agua, 
.sin valor, por estar rota. 

Tres medidas de lata para vino, 
Í de á cuartillo, medio y ración, 

á 60 céntimos  1,50 
Un medidor de lata para aguar

diente  0,76 
Una cafetera  0,50 
Una chocolatera de lata  0,25 
Cuatro sillas de álamo pintadas 

en blanco, é una. peseta .... 4,00
Do.s botas pare vino, de cabida 

de media cuartilla, á una pe
seta y 26 céntimos. ...... 2,50 

Un taro! do lata y cristal  0,75 
Un embudo de madera para vi

nagre  0,37 
Una guitarra vieja, sin cuerdas. 0,75 
Una jaula de alambre vieja.. , . 0,10 
Un colador de lata  00,6 
Un embudo de lata  0,25 
Una .salvadera de lata  0.10
Un quinqué pequeño de pe

tróleo  1,60

Total................................17,23

Cuyo remate tendrá efecto el día 9 
de .Septiembre próximo, á las onco de 
la mañana., en la Sala Audíoncía de es
te Juzgado, sito en la calle Céspedes, 
núm. 9; previniéndose que para tornar 
parte en la subasta, habrá de conaig- 
narse previamento el diez por ciento 
del valor de dichos bienes, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos tercera.^ partes de su aprecio.

Dado en Córdoba á 29 de Agosto de 
1886,—Juan Martínez.—El Secretario, 
Teodoro Fernández.

EDICTO.

Núm. 525.

Por la jiresente, y á virtud de provi
dencia del Sr. Juez del distrito de la 
Alameda, se cita á Juan Lucas, veeiito 
de Posadas del Río, pagador de la mina 
denominada Ba Huta, situada en dicho 
término, para que en el plazo de ern
eo días, contado desde su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y de la de Córdoba, se presente en 
la Sala Audiencia do este juzgado, si' 
to en la planta baja del edificio de San 
Agustín, calle del mismo nombre, » 
prestar declaración como testigo en 1® 
ca.usa que se sigue por robo y hurto a 
Dolores González Martín; apereibido 
que de no comparecer, le parará el per- 
uicio que haya lugar, con arreglo á la 

Ley de Enjuiciamiento criminal.
Dodo en Málaga á 1,“ de Septiembre 

de 1886.—Francisco Pa.scual.

EDICTO.

Núm. 488.

B. Mantiel Franco Cortey, Capitán gra
duado, Teniente de la primera campar- 
nía del batallón Casadores de Calaíta' 
ña, núni. l, y Joes fiscal de la sainar 
ria que por el delito de ¡trimera deser
ción se instruye al soldado del conlí- 
yente de Vltrnmar, Isidro de la Fuente 
Caiinona.

Usando de las facultades que en es
tos cfiso.s conceden las Reales ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por este 
primer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido individuo, y pai'a que en el 
término de treinta días se presente á 
la guardia de prevención del cuartel 
de Regina; en inteligencia de que al 
no verificar su jirosentacíón se le se- 
gnu’á la causa y sentenciará en re
beldía.

Dado en Córdoba á 24 de Agosto de 
ÍSH5.—El Fiscal, Manuel Franco.

INTERESANTE.

Instaladu la Imprenta protlncial 
en la Getsa de Socorro-Hosp-icio, en la 
cual .se hace, la tirada del BOLETÍN 
Oficial de esta prorinña, sc arisa à 
los señores suseritorcs con residencia 
en otras prorindíts y en pttí'hlos per
tenecientes á ésta, que se sirvan re
mitir el importe de .sus respectivas 
suseripciones al expresado periódico 
oficial, en carta cerfificada diriffida 
al Sr. I>irector de dicho EstaidaeitMen- 
to, à cn-yo carpo corre la adwinistra- 
ción de referido Boletín, y t-n letras 
de fácil cobro ó an sellos de correos, á 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo did citado periódico.

CÓRDOBA.
UlVREíiT* PHOVINOIAL (CAMA BOCOKKO HOSPICIO), 

& carga de J. M. ^td*.
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